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RESOLUCION No 147 

(17 de Junio de 2021) 

Por medio de la cual se modifica el Artículo 4° de la Resolución 123 de 31 de 
mayo de 2021, por medio de la cual se convoco alas Alianzas y Asociaciones de 
usuarios, para la elección del representante en la Junta Directiva de la Empresa 
Social del Estado Pasto Salud ESE 

El Secretario de Salud del Municipio de Pasto, en uso de sus facultades legales, en 
especial las contenidas en el Decreto Nacional No 1876 de 1994 y el artículo 70 
de la Ley 1438 del 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No 123 del 31 de mayo del 2021, se convoco a las 
alianzas y csociaciones de usuarios, para la elección del Representante en la 
Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Pasto Salud ESE 

Que en cumplimiento del cronograma establecido en el proceso de 
convocatoria, el día 16 de junio de 2021, en reunión celebrada en la Sala de 
Juntas del Despacho del Secretario de Salud, se procede a revisar las hojas de 
vida, donde se evidencia un vacío de interpretación que necesita aclararse 
mediante el presente acto administrativo 

Que el vacía que puede presentarse para efectos de interpretación, se concreto 
en que en el artículo 4° de la Resolución No 123 del 31 de moya de 2021, solo se 
estipuló que si de la revisión de las hojas de vida existe un numero plural de 
candidatos, el Secretaria de Salud procederá a convocar a las asociaciones o 
alianzas de usuarios para realizar la correspondiente votación, pero no se estipulo 
el efecto frente a la posibilidad que se presente una sola hoja de vida, o que de 
la revisión de las mismas, sola una cumpla con los requisitas exigidos 

Que la adición o aclaración de los actos administrativas es procedente cuando 
se trata como en este caso, de actos administrativos de carácter general, y que 
además es necesario para lograr mayor eficacia del mismo en el sentido de 
aportar mayor claridad del procedimiento que se estipuló en la Resolución 123 
antenormente mencionada, para elección del representante a la Junta Directiva 
de la ESE 

Que en el Artículo 4° de la Resolución No 123 del 31 de mayo del 2021 establece 
"Si de la revisión existe un numero plural de candidatas, el Secretario de Salud 
procederá a convocar a las asociaciones o alianzas de usuarios para que a 
través de una votación pública el día 18 de junio de 2021, se acerquen a las urnas 
instaladas en sala de juntas de la administración central , para que a partir de las 
800 a.m hasta las 400 p m, y proceder a la elección del representante de los 
usuarios a la Junta Directiva de la ESE Pasto Salud 

PARAGRAFO: El candidato con el mayar número de votas será elegida cama 
representante ante la Junta Directiva de la Empresa Social del Estada Pasta Salud 
ES E" 

Que en virtud de lo anterior, 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Modificar el artículo 4° de la Resolución 123 de 31 de mayo 
de 2021 el cual quedará así 

ARTICULO CUARTO: Si de la revisión existe un numero plural de candidatos, 
el Secretario de Salud procederá a convocar a los miembros de las 
asociaciones de usuarios, para que a través de una votación pública en 
urna cerrada el día 18 de junio de 2021, se acerquen al auditorio de la 
sede San Andrés de la Alcaldía Municipal de Fasto, ubicada en la Carrera 
28A Numero 16 -05 Barno San Andrés en Fasto, para que desde las 8.00 
a m, hasta las 400 pm, se proceda a votar por medio de tarjetón, la 
elección del representante de los usuarios a la Junta Directiva de la ES E 
Fasto Salud 

PARAGRAFO: El candidato con el mayor número de votos será elegido 
como representante ante Fa Junta Directiva de la Empresa Social del 
Estado Fasto Salud ES E, sin embargo en caso de haberse presentado una 
sola hoja de vida para la postulación, si esta cumple con todos los 
requisitos exigidos, el postulante será elegido como representante de las 
asociaciones de usuanos ante la Junta Directiva de la Empresa Social del 
Estado Fasto Salud, siendo el mismo resultado, si de la revisión de las hojas 
de vida presentadas, solo una cumple con los requisitos exigidos. 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución 123 de 31 de mayo de 
2021 quedarán incólumes 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Fasto a los, 17 dias del mes de iunio de 2021 

JA\UER ANDRES RUANO GONZALEZ 

Secretano de Salud 

Proyecto Aro Sofio Orlo Obondo - Atesoro Juridica SMS..j '-_---- 

Reviso Rocío dei Prior insuosiy vifioto - Subsecreiario de 5eguriad socioi 



ALCAIDÍA DE PASTO 

SECRETARÍA DE SALUD 

REUNION DE REVISION DE HOJAS DE VIDA DE LOS POSTULANTES PARA OBTENER EL LISTADO DEFINITIVO 

DE LAS PERSONAS QUE CONFORMARAN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ESE PASTO SALUD POR PARTE DE LAS 

ASOCIACIONES DE USUARIOS. 

Fecha San Juan de Pasto, 16 de junio de 2021 

Hora 4:00 pm 

Lugar Sala de juntas SMS 

ASISTENTES: 

JAVIER ANDRÉS RUANO G. - Secretario de Salud 

ROCÍO INSUASTY VILLOTA.- Subsecretaria de Seguridad Social 

MARTHA DAVILA FIGUEROA - Jefe de Control Interno de Gestión 

MARIO DAVID ENRIQUEZ - Abogado contratista delegado por parte de la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

ORDEN DEL DIA: 

Revisión de hojas de vida de los postulantes a ocupar la vacancia como miembro de la Junta Directiva de la 

Empresa Social del Estado Pasto Salud ESE por parte de las asociaciones de usuarios. 

DESARROLLO 

Se proceder a realizar la verificación del libro radicador ubicado en la secretaria del despacho del Secretario 

de Salud, con el fin de establecer las hojas de vida presentadas de acuerdo a la Convocatoria Pública, para que 

las asociaciones de usuarios legalmente constituidas en el Municipio de Pasto y que pertenezcan a la ESE Pasto 

Salud, a partir de la publicación de la Resolución 123 de fecha 31 de mayo de 2021 de la secretaria de salud, 

que fueron radicadas hasta el día 15 de Junio de 2021, para lo cual se evidencia que fueron radicadas dos hojas 

de vida así: 

1 El día 15 de junio de 2021 a las 1527, fue radicada la hoja de vida con numero 0202 por parte de la Señora 

llia Maritza Cortez Ibarra, que contiene 12 folios 

2 El día 15 de junio de 2021 a las 16.14, fue radicada la hoja de vida con numero 0203 por parte de la Señora 

María del Carmen Erazo, que contiene 8 folios 
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ALCALtÍA DE PASTO 

SECRETARÍA DE SALUD 

Acto seguido se procede a verificar el contenido de las hojas de vida en concordancia con la Resolución 123 

anteriormente mencionada, en la cual se estableció que se debió haber presentado físicamente los siguientes 

documentos. 

1 Hoja de Vida con sus respectivos soportes 

2. Fotocopia de la cedula de ciudadanía por ambos lados 

3 Certificado de antecedentes judiciales 

4 Certificado de antecedentes fiscales 

5. Certificados de medidas correctivas 

6 Certificado vigente o constancia vigente de la asociación de usuarios, en que se hace constar que el 

aspirante hace parte de esa asociación al momento de la presentación de los documentos 

7 Certificado de existencia o representación legal de la asociación de usuarios 

8. Declaración de no encontrarse incurso en los causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas 

en la ley 

Se obtienen los siguientes resultados 

LISTA DE CHEQUE DE VERlEICACION DE CRITERiOS DE 
CUMPLIMIENTO DE HOJAS DE VIDA DE ASPIRANTES 

NOMBRE DEL POSTULANTE ILIA MARITZA CORTEZ IBARRA NOMBRE DEL POSTULANTE MARIA DEL CARMEN ERAZO 
CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1- Hoja de Vida Can SUS respectivos 

soportes X 
NO APORTA SOPORTES DE 

EDUCACION RELACIONADOS 
EN SU HOJA DE VIDA 

2- Folacopia de lo Cedula de Ciudadonia 

por antos lados 

3- Cerlifcodo de anleCedenles ludiCiales X X NO FUE PRESENTADO 
4- CerlifiCada de antecedentes liscajes 

5- Certificados de ndidas correctIvas 

6- Cerlificado vigenle o consiancia vigenle 

dejo asociacian de usuarios, en que se hace 

constar que el aspiranle hace parle de esa 

asociacion al morynIa de la presenlacron 

de las docurTentos 

7- Cerlificado de exislencia o 
representacion legal de la asaciacian de 

Usuarios 

8- Deciaracion de no encantrarse incurso en 

los causales de inhabilidad e 

incompalibilidad eslabiecidas en la ley 
x X NO FUE PRESENTADO 
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Elaborado por 1 Aprobado por 

ANGELA SANTACRUZ JAVIER RUANO 

Contratista Apoyo a la Gestión Secretario • e Salud Municipal 

ALCALDÍA DE PASTO 

SECRETARÍA DE SALUD 

En razón a que si bien se presentó una pluralidad de candidatos (al menos 2), tan solo 1 cumplió los requisitos 

establecidos en el artículo 2 de la resolución 123 del 31 de mayo de 2021 de la SSMP, por lo cual la Señora llia 

Maritza Cortes Ibarra es la única persona que conforma la lista definitiva de postulantes. 

Siendo las 05 10 pm finaliza la reunión 

Anexo Listado de asistencia formato GD-F-025 
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PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
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